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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

ORDEN DE AUDITORIA: A PG-040/2023 
----------------� OFICI : DN012/2025 

� ASUNTO: Se remite In o me de Auditoria y 

euepepnr.:,e1� 

Arq. Juan Carlos Arauz Abarca. •i-11,...,.,,_ 
Director de Obras Publicas. 

n CI I a 1 :, 3 B Gobierno Municipal de Guadalajarl."' 
Pr e s e n t e. 

,zriz 93J l O 

se notifica C de Auditoria. 
-.. 

Guadal.tjara 

07 ��-\{,
·1 

(
RECÍB DO 

Ofreedbn d• Auditor(. 

Afn: lng. Mario Alberfü°'l!i�"f&'s'tflfflf¡n. 
Jefe de Auditoría de la Dirección Jurídica 

de Obras Públicas De Guadalajara. 

Por medio del presenle. me permito enviarle un cordial saludo. asi como hacerle entrega del Informe de 
Auditoria correspondiente al expediente AOPG-04012023. Dicha Auditoria fue realizada por esta Contraloria 
Ciudadana a la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, con el propósito de 
verificar el cumplimiento y apego a la normatividad en la ejecución de la obra denominada "PAVIMENTACIÓN 
DE CALLES EN LA COLONIA 5 DE MAYO UBICADAS EN JUAN BAUTISTA CEBALLOS ENTRE AV. 
PATRIA Y RAFAEL AGUIRRE, MARIANO BOTELLO ENTRE MARIO GÓMEZ Y CERRADA AL PONIENTE 
EN LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.", relativa al contrato 
"DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23", adjudicado a la empresa "CONSTRUCTORA CAPLA, S.A. DE C.V.", a 
través de una revisión documental y normativa. 

En este sentido, una vez compilada toda la información inherente a la Auditoria AOPG-04012023 y 
después de haber realizado el análisis cuantitativo y cualitativo de la misma, el Auditor responsable de este 
proceso determinó que se da por concluida, SIN SALVEDADES; por tal motivo, se ordena el archivo definitivo 
del expediente como asunto concluido. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Eslados Unidos 
Mexicanos; et articulo 9, fracción II y 10, fracción 11, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; el 
artic:4.Jlo 117 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; los artículos 222 y 223, 
lracciones 111, IV. VI y VII del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; el articulo 53 det Reglamento 
de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de 
Guadafajara; así como los artfculos 24. 25. 26 y 29 de los Lineamientos para la Realización de Auditorias de 
Obra Pública y Servicios relacionados con la misma de la Administración Pública Municipal de Guadalaja,a y
demás normatividad aplicable. 

S de F1_1brero y Analco 249, Unidad Administrativa Reforma, 

Col. Las Conchas, Guadalajara, Jalisco. 

Guadala¡ara.gob.m• 
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Sin otro particular despido, quedando a sus órdenes y reiterándole ml más atenta y distinguida 
consideración. 

Cordialmente, 
Guadalajara, Jalisco a 04 de enero del 2025 

(. :- /¿Sr? 
lberto Sánc-Ccast:llanos. 

• Director de Auditoría.
Goblernoc1e 

Guadalajara 

Audltorf, 
ril CJuda,dan .. 

lng. Ernesto royo Covarrubias. 

ReV'lso: Arq. Diana Carolina Goozátez Nieves�C.c.p Archivo. 
� 1 \·

S de ff'brero v Analco 249, Unidad Administrativa Reforma, 
Col. Las Conchas, Guadata1ara, lalfsco 
Guadala¡ara.gob mx 

Auditor Responsable. 

u Ciudad que

tecu1da 
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FECHA DE ELABORACIÓN
DEPENDENCIA AUDITADA

CONTRATO

INFORME DE AUDITORiA 
CONTRALORIA CIUDADANA j DIRECCIÓN DE AUDITORIA

UNIDAD DE AUDITORlA A OBRA PÚBLICA

04/02/2025 ORDEN DE AUDITORIA AOPG-040/2023
Dirección de Obras Públicas del Goblemo Municipal de Guadalajara

DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23

ANTECEDENTES

De acuerdo con lo establecido en el punto 12 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de
Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, el 27 de enero de 2023. se
emitió el "Programa Anual de Auditoria do la Contraloria Ciudadana de Guadalajara'" para el año 2023.

En este Programa se estableció el marco para el cumplimiento de la función fiscalizadora de la Contralorla Ciudadana del 
Municipio de Guadalajara, tomando como base el "Programa Operativo Anual de Obra Públtca 2023" aprobado en la
Sesión Ordinaña 01 /2023 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública el pasado 05 de enero de 2023.

En este sentido, después de identificar los programas que resultaron pñoritaños, relevantes, estratégicos o con
asignaciones presupuestales significativas. se determinó que se podrían efectuar hasta 120 auditorias a obra pública.

Por consiguiente. el pasado 31 de octubre de 2023, la Dirección de Auditoria de la Contralorla Ciudadana del Municipio de
Guadalajara, a través del oficio DA/262/2023 emitió la Orden de Auditoría AOPG-04012023 para ser practicada a la
Dirección de Obras Públicas a cargo del Miro. Francisco José Ontiveros Balcázar. con domicilio en la calle Hospllal 50-Z.
colonia El Retiro, C.P. 44729 en Guadalajara, Jalisco -dependencia adscrita a la Coordinación General de Gestión Integral
de la Ciudad del Gobiemo Municipal de Guadalajara-, teniendo por objeto verificar que el proceso de ejecución de la obra
descrita en lineas subsecuentes, se ajuste a lo establecido, tanto en el contrato celebrado para tal fin, como en la
normatividad aplicable y vigente.

CONTRATO
CONTRATISTA
PLAZO DE EJECUCIÓN

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA COLONIA 5 DE MAYO, UBICADAS EN
JUAN BAUTISTA CEBALLOS ENTRE AV. PATRIA Y RAFAEL AGUIRRE,
MARIANO BOTELLO ENTRE MARIO GÓMEZ Y CERRADA AL PONIENTE EN
LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.
DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23
CONSTRUCTORA CAPLA, S.A. DE C.V.
290 dlas naturales. (Del 15 de mayo de 2023 al 28 de febrero de 2024).

Asimismo, el 27 de enero del 2023, la Conttalorla Ciudadana de Guadalajara emitió el "Programa Anual de Auditoria de
la Contraloria Ciudadana de Guadalajara para el año 2023" tomando como base el "Programa Operativo Anual de
Obra Públtca 2023" donde, la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de GuadalaJara, incluyó proyectos de
obra pública contratados en el año 2022 cuyo periodo de ejecución trascenderla dicho ejercicio fiscal, impactando de la
misma manera en el presupuesto destinado para el año 2023.

Bajo esta premisa, la Contraloria Ciudadana del Municipio de Guadalajara contempló como parte de su meta para el año
2023, el seguimiento y conclusión de las auditorías Iniciadas en el año 2022 practicadas a proyectos considerados como
multianuales; por tal motivo, el 7 de marzo del 2023 fue notificado a la Dirección de Obras Públicas del Gobiemo Municipal 
de Guadalajara, el oficio DA/05712023 a través del cual le fue remitida una co.pia del "Programa Anual de Auditoria de la
Contraloria Ciudadana de Guadalajara para el año 2023", haciendo de su conocí miento que ta Dirección de Auditoría de
la Contralorla Ciudadana daría continuidad a las auditorias iniciadas en el año 2022 cuyos proyectos tuvieran un impacto
mutt.lanual, tanto en su ejecución, como en el presupuesto.

La Auditoria de referencia fue debidamente notificada el pasado 03 de noviembre del 2023 a la Dirección de Obras
Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara como entidad auditada; por lo que, practicada la notificación, leglUmada
con la firma y sello de recepción de la dependencia, se dio inicio formal al procedimiento de Auditoría, íacuttando para ello
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FECHA DE ELABORACIÓN 
DEPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 

INFORME DE AUDITORIA 
CONTRALORIA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA

UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

04/02/2025 ORDEN DE AUDITORIA 

� tecÜTda 

AOPG-04012023 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 

al C. Jaime Eduardo Reyes Robles como Jefe de Grupo y al C. Ernesto Arroyo Covarrublas como Auditor resp0nsable de 
practicar la Auditoría y la ejecución de las Visitas de Inspección 

OBJETIVO, ALCANCE Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 

OBJETIVO: Promover y verificar que, tanto la obra públlca, como los servicios relacionados con la misma, contratados p0r 
el Gobierno Municipal de Guadalajara se realicen de confonnldad con los pñncipios de austeridad, honestidad, eficacia, 
eficiencia y transparencia. 

ALCANCE: verificar que el proceso de ejecución de la obra denominada "PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA 
COLONIA 5 DE MAYO, UBICADAS EN JUAN BAUTISTA CEBALLOS ENTRE AV. PATRIA Y RAFAEL AGUIRRE, 
MARIANO BOTELLO ENTRE MARIO GÓMEZ Y CERRADA AL PONIENTE EN LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.", relativa al contrato "DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23", adjudicada a la 
empresa "CONSTRUCTORA CAPLA, S.A. DE C.V." con un plazo de ejecución de "290" dlas nalurales. se ajuste a lo 
establecido, tanto en el conlrato celebrado para tal fin, como en la nonnativídad aplicable y vigente. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: La auditoría se ejecutó durante el periodo comprendido del 03 de noviembre de 2023 hasta la 
fecha de la emisión del presente lnfonne. 

TRABAJO DESARROLLADO Y RESULTADOS 

El pasado 31 de octubre de 2023 se emitió la Orden de Auditoria AOPG--040/2023, relativa el contrato "DOP-MAN-MUN
PAV-LP-154-23", debidamente notificado a la Dirección de Obras Publicas 03 de noviembre del mismo a/lo, momento en el 
cual se dio inicio al proceso de Auditoria. conforme a la siguiente descripción: 

1. Con fecha del 12 de junio de 2023, se recibió el oficio PC-883/2023 a través del cual se hace llegar lnfonnaoión
relativa al Antlclpo.

2. A través de los oficios ACSOP/EST/967/2023 y ACSOP/EST/1004/2023, el día 07 de septiembre de 2023 se recibió
en esta Contraloría Ciudadana infonnación relativa a las Estlmacíones 01 y 02.

3. Posterionnente mediante oficio ACSOP/EST/1213/2023, eí dla 06 de octubre de 2023, se recibió en esta Contraloría
Ciudadana infonnación relativa a la Estimación 03.

4. Con fecha del 20 de oc tubre de 2023, se recibió el oficio ACSOP/EST/1304/2023 a través del cual se hace llegar
infonnación relativa a la Estimación 04.

5. Con el propósito de Iniciar los trabajos de la presente Auditoria, 13 de noviembre de 2023, se realizó el requerimiento
Inicial de información a fa Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara a través del oficio
DA/300/2023, mismo que fue debidamente notificado el 14 de noviembre de 2023.

6. El 29 de noviembre de 2023, se recibió el oficio DOP/1947/2023 a través del cual se hace llegar lnfonnación relativa
a Contratos Multianuales del Ejercicio 2023-2024.

7. Posterionnente mediante of1Cio ACSOP/EST/0107/2024, el día 26 de febrero de 2024, se recibió en esta Contraloria
Ciudadana, información relativa a la Estlmación os.

8. Por último, con fecha 19 de Junio de 2024, se recibió el oficio ACSOP/ESTn27/2024 a través del cual se haoe llegar
ínfonnación correspondiente a la Estimación 06 Finiquito.
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. � ♦ Auditoria 

FECHA DE ELABORACIÓN 

INFORME DE AUDITORÍA 
CONTRALORIA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

04/02/2025 ORDEN DE AUDITORIA 

� tecÜTda 

AOPG-04012023 
DEPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 

Una vez compilada toda la información, la Auditora responsable procedió al registro de esta, quedando Integrado el 
expediente de la siguiente manera: 

11 

■ 
■ 
111 
-
-
-

■ 
■ 
D 

11 
111 
-
-

1 
1 
■ 
-

.. 
-
111 

-
-

DOCUMENTO 
INTEGRADO AL EXPEDIENTE 

------
====-' 

OBSERVACIONES 

_____ ANTE
_...CEDENTES DE LA OBRA, PROCESO DE CONTRATACION Y ANTICIPO

-"-
______ _. 

Convocatona. invitación y Bases de 
Part,ci ación 

Propuesta Tecrnca y Económica de la 
em resa anadora 
Acta de Fallo. 
Opinión Positiva del SA T 
Conlfato de Obm y sus Anexos 
Garantla da Cumplimiento 
Documento de des,gnaoón del Residente de 
Obra 
Documento de desIgnacI0n del Responsable 
de Obra 
Proyecto Efecut,vo Autonzado. 
Programa da E1ecución y. en su caso, 
actecuac1ón al Plan General de Traba o. 
Orden de Trabajo. 
Factura de Anticipo. 
Garantía de Anticipo. 
Carta de Renuncla al Anuc,po 
Seguro del personal, a cargo del contratista, 
para la e¡ecuoón de la obra en térm,nos de 
las la es laborales 
Pólrza de Seguro de la obra que responda 
por daños a terceros y robo de matenales y 
e ul de ms@lación ermanente 

Acta de Entroga-Recepc1ón del s,t10 para 
inicio ele los traba os. 
Aviso de lnIcI0 ele los Traba10s 
============= 

X 

X 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 
PROCESO DE EJECUCIÓN 

Caratulas ele estimacrones. 
Facturas de estJmacmnas 
Resumen de esI1maclones 
Generadores de obra (desglose, croqurs y 
loto rafias 
Controles de calidad y pruebas de laboratono 
Sohc1tud y autonzacIón de precios 

X 
X 
X 

X 

X 
X 
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� • Auditoria 
INFORME DE AUDITORIA 

CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

ttt tecüida

FECHA DE ELABORACIÓN 04/02/2025 ORDEN DE AUDITORIA AOPG-040/2023 
DEPENDENCIA AUDITADA Dirección de Obras Públicas del Gobtemo Municipal de Guadalajara 

DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 

-

-
-

■ 
-

■ 

-
-
-

■ 
-
-

■ 
■ 

■ 
11 
■ 
■ 
■ 
■ 
-
-
-

CONTRATO 

extraordinarios 

CONVENIOS MODIFICATORIOS O AOICIONAL
:,,

E
¡¡
S .... _ ---------� 

Autonzac16n de mod1ficac1ones al proyacto 
Autorización de Convenio Adicional 
Jusbfocac,6n o Dictamen T écn,co del 
Convenio Ad1c1onal 
Convenio Mod1ficatorlo. 
Garantia de CL1mphm10nto del Convenio 
Mod1ficatono 

X 
X 

X 

X 

X 

------..:..FINIQUITO Y ENTRE._.G
;;;,
A
,.
-R

.,:
E
¡¡
C�E

;:..
P�C�IÓ

¡¡.
N .... _________ �___J 

Bitácora do Obra 
Fin1qu1to. 
Remtegros 
Aviso do 10rm1nac1ón de los trabajos em111clo 

r la contraUsta 
Acta de Recepción de obra 
Garanlia de Vicios 0<::ullos 
Acta Adm1nislrat1va de Ex11nc16n de Derechos 

Obh ac1ones. 
Acta Circunstanciada de Entrega-Recepción a 
la entidad o de ndenc1a usuana. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

SUSPENCIÓN, TERMINACION ANTICIPADA O RESCISló
,..
N ________ ___, 

Solicitud de 1em11nac16n anl!c1pada por parte 
de la contratista. 
Oficio de designación del servidor publico 
ras onsable da ordenar la su ensión. 
Aviso a la contratista de la suspensión o 
tenmnación ant,c! ada 
Acta circunstanciada de suspensión de obra 

en su caso Convenio Modificatorio 
Acta circunstanciada de terminación da obra 
anhc1 da 
Notificación del Inicio del proceso de rescisión 
a la contrahsta 
Resolución de rescisión del conLrato. 
Not1flcacIón de la resolución a la contra�sta. 
Acta circunstanciada da rescisión del contrato. 
Informe al Organo Interno de Control de la 
suspensión, term1nac16n ant1c1pada o 
rescisión adminlslrativa 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Derivado de la Información recibida correspondiente a las estimaciones de obra. se desprende lo siguiente: 
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00 • Auditoría 
INFORME DE AUDITORÍA 

CONTRALORIA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

� tec:Üida 

FECHA DE ELABORACIÓN 04/02/2025 ORDEN DE AUDITORIA AOPG-040/2023 
DEPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 

Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 

OFICIO FECHA DE RECEPCIÓN ESTIMACIÓN PERIODO DE ESTIMACIÓN 
ACSOP/EST/967/2023 07/09/2023 

ACSOP/EST/1004/2023 07/09/2023 

ACSOP/EST/1213/2023 06/10/2023 

ACSOP/EST/1304/2023 20/10/2023 

ACSOP/EST/0107/2024 26/02/2024 

ACSOP/EST/n7/2024 19/06/2024 

ESTIMACIÓN l#fü·iM-
01 

02 

03 

04 

05 

06 Finiquito 

F-1077 01/08/2023 

F-1078

F-1079

F-1080

F-1082

F-1083

14/08/2023 

30/08/2023 

27/09/2023 

08/o1/2024 

05/03/2024 

AVANCE 
FINANCIERO 

15.36% 

33.30% 

52.56% 

56.70% 

90.00% 

100.00% 

01 

02 

03 

04 

05 

06 Finiquito 

MONTO 
ESTIMADO 

$1 '354.051.30 

$1'582,799.16 

$1 '698.020.40 

$365, 129.15 

$2'936,678.79 

$881,415.80 

15/05/2023 

01/06/2023 

01/07/2023 

31/07/2023 

02/08/2023 

31/08/2023 

ANTICIPO 
AMORTIZADO 

$406.215.39 

$474,839.75 

$509,406.12 

$109,538.74 

$0.00 

$0.00 

31/05/2023 

30/06/2023 

30/07/2023 

01/08/2023 

30/09/2023 

29/09/2023 

DEDUCTIVAS 2 
Al MILLAR 

$2,334.57 

$2,728.96 

$2,927.62 

$629.53 

$5,063.24 

$1,519.68 

En cuanto a la compilaclón de la información financiera reportada. se desprende lo siguiente: 

IMPORTE CONTRATADO. 

AMPLIACIÓN AL MONTO CONTRATADO. 

IMPORTE TOTAL CONTRATADO. 

IMPORTE POR ANTICIPO. 

sa·a18.094.60 {Ocho millones ochocientos dieciocho mil 
noventa y cualro pesos 60/100 M.N.) I.V.A. Incluido. 

S0.00 

se·s1e.094_50 (Ocho millones ochocientos dieciocho mil 
noventa y cualro pesos 60/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
s1 ·soo.oo.oo (Un millón quinientos mil pesos 001100 M.N.) 
1.V.A. Incluido.

SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO. S0.00

DEDUCTIVAS 2 AL MILLAR 

IMPORTE TOTAL ESTIMADO. 

S15,203.60 (Quince mil doscientos !res mil pesos 60/100
M.N.) I.V.A. Incluido.
ss·s18,094.59 (Ocho millones ochocientos dieciocho mil
noventa y noventa y cuatro pesos 59/100 M.N.) LV.A.
lnoluldo.

SALDO POR CANCELAR A FAVOR DE LA TESORERIA $0.01 (Cero pesos 01/100 M.N.) 

CONCLUSIONES 

Como resultado de la revisión y el análisis de la documentación e información proporcionada por la Dirección de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal de Guadala)ara. as! como de las verificaciones ffsicas realizadas a la obra 
"PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA COLONIA 5 DE MAYO, UBICADAS EN JUAN BAUTISTA CEBALLOS ENTRE 
AV. PATRIA Y RAFAEL AGUIRRE, MARIANO BOTELLO ENTRE MARIO GÓMEZ Y CERRADA AL PONIENTE EN LA 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
DEPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 

INFORME DE AUDITORÍA 
CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLJCA 

04/0212025 ORDEN DE AUDITORIA 

�� tecuida 
........ 

AOPG-040/2023 
Dirección de Obras Públicas del Goblemo Municipal de Guadalafara 

DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 

ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.", relativa al contrato "OOP-MAN-MUN-PAV
LP-154-23", adjudicada a la empresa "CONSTRUCTORA CAPLA S.A. DE C.V.", con un plazo de ejecución de "290" días 
naturales comprendido del 15 de mayo 2023 al 28 de febrero del año 2024, y con un monto contratado de "$8'818,094.60 
(Ocho millones ochocientos dieciocho mil noventa y cuatro pesos 601100 M.N.)" t.V.A. incluido", el Auditor responsable 
ha determinado que la auditoria AOPG-04012023 concluye SIN SALVEDADES. 

RECOMENDACIONES GENERALES 

Derivado del análisis de la documentación integrada en el expediente, se advierte que la empresa "CONSTRUCTORA 
CAPLA DE C.V." proporcionó a la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Munlcípai de Guadalajara, una serie de 
documentos identificados como "Opinión del cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social"; lo anterior, con 
el propósito de atender lo señalado en el punto 2 del articulo 99, de la ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municípios que a la letra dice • ... 2. El contratista deberá contratar seguros para el personal a su cargo para la ejecución 

de la obra, en los términos de las leyes laborales y aquellos que respondan por daños a terceros, a la obra y por robo de
materiales y equipo de instalación permanente: para determinar el alcance de la póliza de seguro, la Secretaria o el ente 

público fijará las bases y forma de calcular su importe ... •. 

Aslmismo, dentro de la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA del Contrato de Obra Pública DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 
señala lo siguiente: "OBLIGACIONES OBRERO - PATRONALES.• "EL CONTRATISTA•, como empresario y patrón será el 
único responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organismos públicos, derivado de 
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. •EL CONTRATISTA". se obliga por 
lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los trabajadores presenten en su contra o contra "El MUNICIPIO" en 
relación con los trabajos objeto del presente contrato .. .". 

En este sentido. podemos señalar que. tanto la Ley de Obra Pública del Estado de Jafisco y sus Municipios, como el propio 
Contrato de Obra Pública DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 establecen que, la obligacíón y responsabilidad en materia de 
seguridad social durante la ejecución del proyecto de obra pública pertenece, única y exclusivamente, a la empresa 
contratada; asimismo. ambos cuerpos normativos no establecen explícitamente el documento idóneo para realizar la 
comprobación del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social. en las Bases de la Licitación Publica 
Mullíanual identificada con el número DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23, al requerir dentro del listado de documentos 
SOiicitados a los participantes, específicamente en el apartado correspondiente al Documento T20, la Opinión del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido positivo vigente, conforme a lo 
establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Bajo esta premisa, la empresa "CONSTRUCTORA CAPLA SA DE C.V." estarla dando cumplimiento a estos ordenamientos 
con los documentos proporcionados; sin embargo, tales documentos proporcionan sólo la  comprobación de la vigencia de su 
Registro Patronal y una radiografía momentánea en cuanto a los controles electrónicos que tiene el Instituto Mexicano del 
Seguro Socíal respecto e las obligaciones de pago de aportaciones de Seguridad Socíal. señalando el número de 
trabajadores activos durante el periodo reportado; esto, sin especificar la relación o particípación de dichos trabajadores 
denlro del proceso de ejecución de los proyectos de obra pública. 

Por lo anterior, la recomendación por parte de esta Dirección de Auditoria para la Dirección de Obras Públicas del Gobierno 
Municipal do Guadalajara es que analice la pertinencia de requerir, como dQCumento probatorio do la contratación de seguros 

para el personal a cargo de la contratista en los términos de las leyes Laborales, las cédulas de autodeterminación de cuotas 
obrero patronales, aportaciones y amortizaciones emitidas por el propio Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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DEPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-MAN-MUN-PAV-LP-154-23 

Se recomienda que la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara considere requerir, como 
documento probatorio de la conlratación de seguros para el personal a cargo de la contrallsla en cumplimiento de las leyes 
laborales, las cédulas de autodelermlnación de cuotas ob<ero-patronales, aportaciones y amorllzaciones emitidas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Este documenlo permitirá verificar de manera más precisa la afiliación y el cumplimiento 
de las obligaciones de seguridad social relacionadas directamenle con el personal involucrado en la ejecución de los 
proyectos de obra pública. 
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